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RESOLUCiÓN N° 006/2017-CI 

SALTA, 14 de febrero de 2017 

Expte: 16152/13 

VISTO: 

La nota W 2281116 presentada por la Mg. Adriana del Pilar Quiroga 

Directora del Proyecto W 2010/2, donde solicita la re emisión del cheque 

correspondiente al pago del Subsidio 2016 y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución N° 266/2016-CI se autorizó la asignación del subsidio 

2016. 

Que la Mg. Quiroga manifiesta no haber podido retirar el cheque en tiempo 

y forma. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DE INVESTIGACiÓN 

RESUELVE: 

ARTíCULO 10.· Autorizar la re emisión del cheque correspondiente al pago del 

Subsidio de Apoyo a la Investigación Año 2016 del Proyecto de Investigación W 

2010/2 a la Mg. Adriana del Pilar Quiroga DNI: 16.659,562, Directora del 

mencionado Proyecto, 

ARTíCULO 2°,_ Comunicar la presente a la interesada y a la Dirección 

Administrativa Contable, Cumplido por Mesa de Entradas archívese. 

Dr;;t M:RTA ELiZA9ETH DAZ 
urd, MAAIELA FINETTI Pre&Jdcnts

Secretaria Téco!Cl3 
":onseio de Investigación. UNSa 

http:cousejoounsa,edu.ar
http:A"-...../,�..9'..d�

